
ORDINARIO 2019-329 

 

 

INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso Ordinario 

Laboral instaurado por LUIS JOSE BERMUDEZ NIETO contra EXELA BPO S.A. y 

otro informando que las demandadas presentaron escrito de contestación 

demanda. Sírvase proveer.   

 

 

  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   

Secretario  

 

  

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C. diciembre cinco (5) de dos mil veintidós (2022).  

 

  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se evidencia en archivo 
04, constancia del mensaje de datos remitido a las direcciones electrónicas de las 
demandadas juan.bernate@co.dsv.com  y exela@exela.co , en donde se dio acuse 
de recibo, como lo dispone el inciso 3º del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (antes 
Decreto 806 de 2020) certificados por la empresa de mensajería los dos del 5 de 
octubre de 2021, feneciendo el término para contestar el 24 de octubre de 2021, y 
las demandadas contestaron dentro del término judicial.  

 
 
Así las cosas, se RECONOCER PERSONERIA adjetiva como apoderada de 

EXELA BPO S.A. para actuar a la Dra. MELISSA ECHEVERRI DUQUE identificada 
con cedula de ciudadanía No 32.295.942 y tarjeta profesional No 179.240 del C.S. 
de la J. conforme poder visible en archivo 05. 

 

 
 Ahora procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda allegado evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 31 del 
C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA por parte de EXELA BPO S.A. 

 
 

Ahora bien, encuentra el Despacho la demandada DSV AIR & SEA SAS antes 
PANALPINA S.A. señala que “mmediante escritura pública número un mil ciento 
cincuenta (1.150) del veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020), otorgada en 
la Notaría Veintiocho (28) del Círculo de Bogotá, inscrita el veintinueve (29) de julio 
de dos mil veinte (2020) bajo el número 02591099 del Libro IX, PANALPINA S.A. 
(absorbida), una sociedad que estaba domiciliada en Bogotá, D.C., que había sido 
legalmente constituida mediante escritura pública número tres mil veintidós (3.022) 
del trece (13) de junio de mil novecientos sesenta y dos (1962), otorgada en la 
Notaría Cuarta (4ª) de Bogotá, se encontraba inscrita ante el registro mercantil de 
la Cámara de Comercio de Bogotá bajo la matrícula número 18.812 y se distinguía 
con el N.I.T. 860.006.928-7, se disolvió sin liquidarse, transfiriendo la totalidad de 
sus activos y pasivos a la sociedad absorbente, DSV AIR & SEA S.A.S., tal y como 
consta en el certificado de existencia y representación legal aportado al proceso.”  

 

mailto:juan.bernate@co.dsv.com
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Pero revisado el certificado de cámara y comercio solo se visualiza las 

reformas de la entidad pero no se tiene claridad sobre la absorción de esta entidad 
De conformidad con el Art. 31 del CPT y SS se tiene que debe aportar la escritura 
pública número un mil ciento cincuenta (1.150) del veinticuatro (24) de julio de dos 
mil veinte (2020). 
 

 
Así las cosas y como quiera que NO SE ENCUENTRAN reunidos los 

requisitos de que trata el artículo 31 del CPT y la S.S, INADMITASE LA 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA presentada por DSV AIR & SEA SAS antes 
PANALPINA S.A., en consecuencia, se dispone DEVOLVER la contestación de la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, la presenten en debida forma 
teniendo en cuenta lo anotado por el despacho. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
Juez 

 
 

yaps 
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